
MARTES 14 DE DICIEMBRE DE 2021Pág. 488 B.O.C.M. Núm. 297

B
O

C
M

-2
02

11
21

4-
68

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 COLLADO VILLALBA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 19 de la Ley 11/2020, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021, que modifica el artículo 212 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Co-
misión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejer-
cicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Collado Villalba, a 10 de diciembre de 2021.—La alcaldesa-presidenta, María
Dolores Vargas Fernández.
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